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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve.
[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00148/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ----------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc2878586][bookmark: _Toc3453762]ANTECEDENTES

1. El día veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 01653/UPVT/IP/2018, mediante la cual se requirió:

“Listado de servidoras y servidores públicos que se les ha descontado pensión alimenticia desde la creación de la universidad al día de hoy, señalando el porcentaje y la autoridad que ordena el descuento” (Sic)
2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día siete (07) de enero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los términos siguientes:
“…En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 01653/UPVT/IP/2018,que realizó el 29 de noviembre del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados del Departamento de Recursos Humanos y Materiales y la Dirección de Administración y Finanzas, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información…”

4. A su respuesta el SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos “1653UPVTIP2018.pdf” con el oficio 205BL14002/007/2019 signado por Laura Manzano Salinas (Jefa del departamento de Recursos Humanos y Materiales), “saimex 1653.pdf” integrado por cuatro hojas correspondientes al oficio número UPVT 205BL14000/005/2019 emitido por Alfredo Rodríguez Pérez (Director de Administración y Finanzas), y “UT_SOL 1653.pdf” con el oficio número UPVT 205BL16001/013/2018 firmado por Gabriela Avilés Olivares (Titular de la Unidad de Transparencia) mediante el cual remite los oficios antes mencionados, mismos que se insertan en obviedad de repeticiones innecesarias toda vez que ya son del conocimiento de las partes en su totalidad, serán motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

5. El día quince (15) de enero de dos mil diecinueve, se interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, señalando como:

[bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc487714560][bookmark: _Toc483411550][bookmark: _Toc487046266]a) Acto impugnado: “No es lo solicitado” (Sic)

[bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc487714561][bookmark: _Toc489553377][bookmark: _Toc489553474][bookmark: _Toc490059373][bookmark: _Toc490060402][bookmark: _Toc491273981][bookmark: _Toc491972378][bookmark: _Toc492468074][bookmark: _Toc2878587][bookmark: _Toc3453763][bookmark: _Toc483411551][bookmark: _Toc487046267]b) Razones o Motivos de inconformidad: “Los recursos públicos deben transparentarse y se niegan esta información” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiuno (21) de enero de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

8. El día veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO, rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante el archivo electrónico “INF DE JUST RR 149.pdf”, mismo que no se puso a disposición del particular toda vez que confirma la respuesta inicial otorgada al recurso de revisión 00149/INFOEM/IP/RR/2018 diverso al presente asunto, empero a fin de que no exista opacidad se inserta un extracto del mismo en su parte medular, porque será entregado en su totalidad al momento de notificar la presente resolución:
[image: ]
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9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha ocho (08) de febrero de dos mil diecisiete, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

10. El día seis (06) de marzo de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que plazo de 30 días para resolver cada recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales; para un mejor estudio.
[bookmark: _Toc490734316][bookmark: _Toc492468075][bookmark: _Toc2878588][bookmark: _Toc3453764]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc490734317][bookmark: _Toc492468076][bookmark: _Toc2878589][bookmark: _Toc3453765]PRIMERO. De la competencia.

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc487714564][bookmark: _Toc492468077][bookmark: _Toc2878590][bookmark: _Toc3453766]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día siete (07) de enero de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día ocho (08) de enero de dos mil diecinueve al veintiocho (28) de enero de dos mil diecinueve; por lo que si presentó su inconformidad el día quince (15) de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019][bookmark: _Toc490734319][bookmark: _Toc492468078][bookmark: _Toc2878591][bookmark: _Toc3453767]TERCERO. Del planteamiento de la litis.
14. [bookmark: _Toc490734320]En términos generales, ante la solicitud en donde se requiere información sobre descuentos de pensión alimenticia a servidores públicos desde la creación de la universidad hasta la fecha, señalando el porcentaje y la autoridad que ordena el descuento, se manifestó la inconformidad porque a consideración de la particular la respuesta no corresponde con lo solicitado, por lo que se actualizan la causas de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

15. En éste caso en particular, se actualizan la fracción VI del arábigo en cita, ya que el SUJETO OBLIGADO no omite responder la solicitud; empero al hacerlo a consideración de la particular no corresponde con lo solicitado toda vez que manifiesta: “No es lo solicitado”.

16. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera, pero no corresponde con el presente recurso de revisión y además en el mismo se confirma la respuesta inicial.

17. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si la respuesta entregada satisface el derecho de acceso a la información pública y si la información correspondiente a los descuentos por pensiones alimenticias de los servidores (as) públicos es información confidencial.
[bookmark: _Toc492468079][bookmark: _Toc2878592][bookmark: _Toc3453768]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc495430773][bookmark: _Toc521488600][bookmark: _Toc3453769]I. De la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

18. Ante la solicitud con número de folio 01653/UPVT/IP/2018, mediante la cual esencialmente se requiere un listado de servidoras y servidores públicos a quienes se les ha realizado un descuento por pensión alimenticia desde la creación de la universidad hasta la fecha de presentación de la solicitud, esto es, el veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho, señalando el porcentaje y la autoridad que ordena el descuento realizado por pensión alimenticia, los servidores públicos habilitados del Departamento de Recursos Humanos y Materiales y la Dirección de Administración y Finanzas citan el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y medularmente señalan que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos dicha información no se genera o posee y argumentan esencialmente que “NO HAY EVIDENCIA DE DOCUMENTO O DOCUMENTOS CON LISTADO DE SERVIDORAS Y SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE LES HA DESCONTADO PENSIÓN ALIMENTICIA DESDE LA CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD AL DÍA DE HOY, SEÑALANDO EL PORCENTAJE Y LA AUTORIDAD QUE ORDENA EL DESCUENTO”.

19. En ese sentido, a fin de identificar si dichas áreas cuentan con atribuciones para generar, poseer o administrar un documento en donde consten los nombres de los servidores públicos a quienes se les realizó un descuento por concepto de pensión alimenticia se procedió al análisis del Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 9 de noviembre de dos mil once, específicamente en el numeral 205BLI4000 que establece el objetivo y funciones de dicha área, entre las cuales de manera enunciativa más no limitativa únicamente se transcriben las siguientes.

205BLI4000 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
OBJETIVO: Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar el uso y aprovechamiento óptimo de los recursos humanos, materiales y financieros, así como la prestación de los servicios generales para apoyar las actividades académicas y administrativas de la Universidad.

FUNC1ONES: 
…
— Controlar y mantener actualizada la plantilla de personal, así como verificar la aplicación del ejercicio presupuestal del gasto por concepto de servicios personales. 
— Conducir y coordinar las relaciones laborales entre el personal y las autoridades de la universidad, conforme a los ordenamientos legales aplicables en materia de trabajo. — Administrar las actividades relacionadas con la selección, ingreso, contratación, inducción, incidencias, desarrollo, capacitación, remuneraciones y demás prestaciones a que tiene derecho el personal administrativo y docente de la Universidad. (Énfasis añadido)
…

20. De la normatividad anteriormente citada se desprende que entre las funciones que tiene la Dirección de Administración y Finanzas se encuentra conducir y coordinar las relaciones laborales entre el personal y las autoridades de la universidad, conforme a los ordenamientos legales aplicables en materia de trabajo y administrar las actividades relacionadas con las remuneraciones y demás prestaciones a que tiene derecho el personal administrativo y docente de la Universidad.

21. A su vez en el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca el numeral 205BLI4002 D establece como objetivo primordial del Departamento de Recursos Humanos y Materiales el llevar a cabo las acciones de selección, ingreso, contratación, inducción, integración, registro y control, capacitación y desarrollo del personal adscrito a la universidad, además de difundir sus obligaciones y derechos, y establecer los mecanismos necesarios para el pago oportuno de sus remuneraciones, con base en los lineamientos establecidos en la materia, y para el cumplimiento de dicho objetivo tendrá entre otras funciones las de integrar y mantener actualizadas las plantillas, inventarios, nominas, tabuladores y expedientes del personal de la Universidad, llevar el registro y control de nombramientos, protestas de cargo, ascensos, licencias, altas, contrataciones, bajas, cambios de adscripción y de plazas, así como realizar los trámites respectivos ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

22. Es así que se desprenden dos vertientes la primera es que la solicitud de acceso a la información pública que nos ocupa, fue atendida por el área competente y la segunda es que si bien es cierto que de acuerdo a las funciones de ambas áreas se encuentran en posibilidad de tener un registro y control del personal, así integrar y mantener actualizadas las plantillas, inventarios, nominas, tabuladores y expedientes del personal de la Universidad también lo es que la solicitud se centra en identificar al personal al que se le ha aplicado un descuento por concepto de pensión alimenticia, por lo que se advierte que cualquier información que se deje en los documentos fuente, no atendería la solicitud que nos ocupa, por lo que la entrega de versiones públicas, no modificaría la respuesta original del Sujeto Obligado.

23. Ahora bien, este Instituto en todo momento se ha pronunciado sobre la conveniencia de identificar la documentación fuente, cuando lo solicitado por el particular no existe procesado o con el grado de detalle requerido; sin embargo, para el caso que nos ocupa, versan sobre documentación personal y privada de los trabajadores académicos del sector público del Estado de México, que si bien, inciden en su trabajo, lo cierto es que se trata de descuentos realizados para otorgar alimentos a particulares e incluso menores de edad y discapacitados, por lo que conviene analizar si se trata de información que deba ser de acceso público.
[bookmark: _Toc3453770]I. De la pensión alimenticia.

24. Para dar mayor claridad respecto de la naturaleza jurídica y trascendencia del presente asunto es esencial señalar que existen instrumentos internacionales que señalan la obligación alimentaria dentro de los cuales se encuentran: la Convención sobre los Derechos del Niño, la Convención sobre la Obtención de Alimentos en el Extranjero, la Convención Interamericana sobre Obligaciones Alimentarias; al igual que la Declaración Universal de los Derechos Humanos y el Pacto Internacional sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que, respectivamente, reconocen al derecho a los alimentos como un derecho fundamental del hombre.

25. Así mismo el artículo 4 de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos, establece el deber del Estado a proteger a la familia a través de la ley al enunciar “…Esta protegerá la organización y desarrollo de la familia…”. Así mismo impone obligaciones, que son derechos para los hijos, respecto a los padres o quienes ejerzan la patria potestad o tutela sobre menores de edad, de la siguiente forma “Es deber de los padres preservar el derecho de los menores a la satisfacción de sus necesidades y a la salud física y mental. La ley determinará los apoyos a la protección de los menores, a cargo de las instituciones públicas”. En el mismo contexto nuestra carta magna establece en el mismo artículo que: “Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo”, por lo que los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar estos derechos. El estado proveerá lo necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos.

26. En la vía judicial al presentar la demanda de divorcio existe la obligación de entregar un convenio en el que se estipulen las condiciones en que se ejercerán los derechos, y se cumplirá y garantizará la obligación alimentaria. De cualquier forma, el juez decretará las medidas que juzgue necesarias y resolverá para garantizar la subsistencia de los acreedores alimentarios.

27. Robustecen lo anteriormente expuesto los artículos 275 y 282 fracción III del Código Civil Federal, que a continuación se transcriben:

Artículo 275.- Mientras que se decrete el divorcio, el juez autorizará la separación de los cónyuges de una manera provisional, y dictará las medidas necesarias para asegurar la subsistencia de los hijos a quienes hay obligación de dar alimentos.

Artículo 282.- Al admitirse la demanda de divorcio, o antes si hubiere urgencia y sólo mientras dure el juicio, se dictarán las medidas provisionales pertinentes, conforme a las disposiciones siguientes:
…
III. Señalar y asegurar los alimentos que debe dar el deudor alimentario al cónyuge acreedor y a los hijos;
…

28. Correlativo a ello el artículo 4.103 del Código Civil del Estado de México señala como obligación exclusiva del Juez la de dictar las medidas necesarias para asegurar la subsistencia de los hijos a quienes haya obligación de dar alimentos:

Artículo 4.103.- Antes de que se decrete el divorcio, el Juez autorizará la separación de los cónyuges de una manera provisional, y dictará las medidas necesarias para asegurar la subsistencia de los hijos a quienes haya obligación de dar alimentos.

29. De la misma forma el Código Civil del Estado de México dispone quiénes tienen derecho a recibir alimentos como a continuación se observa:

Artículo 4.127. Tienen derecho a recibir alimentos las y los hijos menores de edad o mayores de edad que se dediquen al estudio, los discapacitados, los adultos mayores, la cónyuge o concubina que se haya dedicado cotidianamente al trabajo del hogar, consistente en tareas de administración, dirección, atención y cuidado de la familia y el cónyuge o concubina que se encuentre imposibilitado física o mentalmente para trabajar, previa acreditación con la documentación idónea expedida por una institución pública de salud.

30. El derecho a recibir alimentos a que se alude en el párrafo anterior no solo pretende satisfacer la necesidad de alimentar y nutrir, toda vez que de conformidad con el artículo 4.135 del Código Civil del Estado de México, también comprende habitación, educación, vestido, atención médica, hospitalaria y psicológica preventiva integrada a la salud y recreación, y en su caso, los gastos de embarazo y parto y tratándose de niñas, niños y adolescentes y tutelados comprenden, además, los gastos necesarios para la educación básica, descanso, esparcimiento y que se le proporcione en su caso, algún oficio, arte o profesión adecuados a sus circunstancias personales.

31. Para dar cabal cumplimiento a dicha obligación el juez de lo familiar fijará una pensión alimenticia que no será inferior al cuarenta por ciento al acreedor alimentario, tal como lo establece el artículo 4.136 del Código Civil del Estado de México, mismo que se resalta a continuación:

Artículo 4.136. El obligado a dar alimentos cumple la obligación asignando al acreedor alimentario una pensión, la cual no será inferior al cuarenta por ciento del sueldo. En el caso de que la guarda y la custodia de las y los hijos estén al cuidado del cónyuge o concubino, la o el Juez determinará la pensión en proporción a los haberes y posibilidades de ambos. 
…
32. Dicho precepto legal también contempla en su párrafo segundo las consecuencias jurídicas existentes para quienes hayan dejado de cubrir la pensión  alimenticia a que se hace referencia en el párrafo anterior:

Quien incumpla con la obligación alimentaria ordenada por mandato judicial o establecida mediante convenio judicial celebrado en el Centro de Mediación y Conciliación del Poder Judicial, total o parcialmente, por un periodo de dos meses o haya dejado de cubrir cuatro pensiones sucesivas o no, dentro de un periodo de dos años, se constituirá en deudor alimentarios moroso. El Juez de lo Familiar ordenará su inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. El deudor alimentario moroso que acredite ante el Juez que se encuentra al corriente del pago de alimentos a que se refiere el párrafo anterior, podrá solicitar al mismo la cancelación de la inscripción con dicho carácter.

33. De todo lo anteriormente expuesto se puede concluir que la autoridad competente para ordenar una pensión alimenticia es el juez, la cual no será inferior al cuarenta por ciento del sueldo, es decir será amplia y bastante para cubrir las necesidades básicas de alimentos y nutrición, habitación, educación, vestido, atención médica, hospitalaria y psicológica preventiva integrada a la salud recreación y descanso de las personas que cuenten con éste derecho como son las y los hijos menores de edad o mayores de edad que se dediquen al estudio, los discapacitados, los adultos mayores, la cónyuge o concubina que se haya dedicado cotidianamente al trabajo del hogar y el cónyuge o concubina que se encuentre imposibilitado física o mentalmente para trabajar, en ese sentido los descuentos aplicados al salario de los trabajadores de la Universidad Politécnica y de cualquier servidor público constituyen datos personales concernientes a su intimidad y vida privada por lo que es considerada como confidencial, información que de darse a conocer no abona a la transparencia ni a la rendición de cuentas.

[bookmark: _Toc3453771]II. De la información confidencial.

34. En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

35. Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

36. De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

37. Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

38. En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física identificada o identificable son confidenciales.

39. Así mismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando:

I. la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, 
II. por ley tenga el carácter de pública,
III. exista una orden judicial, 
IV. por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

40. En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales; esto es, información concerniente a una persona física y que ésta sea identificada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

41. En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.

42. Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

43. En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

44. En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

45. De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

46. Ahora bien, como se mencionó anteriormente, la separación de un servidor público de su cónyuge o concubina y el derecho que el acreedor alimentario tiene de recibir una pensión alimenticia forma parte única y exclusivamente de la vida privada de las y los trabajadores; esto es, no guarda relación con el ejercicio de recursos públicos, ni las decisiones que en cumplimiento de sus funciones realice. 

47. Además en la exposición de motivos de la Ley supra citada se menciona que en la información confidencial serán considerados los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización, definiendo a los datos personales como aquella información concerniente a una persona física, identificada o identificable, entre otras, la relativa a su origen étnico o racial, o que esté referida a las características físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva y familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias o convicciones religiosas filosóficas, los estados de salud físicos o mentales, las preferencias sexuales, u otras análogas que afecten su intimidad.

48. Así mismo el artículo 11 apartado 2, de la Convención Americana sobre derechos humanos del 22 de noviembre de 1969, estableció que nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.

49. Sin embargo,  partiendo de que la respuesta fue poco clara en informar si había o no servidores públicos a los cuales se les haya efectuado algún descuento por pensión alimenticia, ante la total incertidumbre, para el caso, de que no se haya efectuado ningún descuento por concepto de pensión alimenticia a los servidores públicos que laboraron en la Universidad, el SUJETO OBLIGADO, deberá manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las cuales no cuenta con la información requerida.


[bookmark: _Toc496643628][bookmark: _Toc514868039][bookmark: _Toc3453772]III. Del acuerdo de clasificación.

A. [bookmark: _Toc485631704][bookmark: _Toc496643629][bookmark: _Toc514868040][bookmark: _Toc3453773]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

50. Los artículos 122 y 100 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

51. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

52. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

53. Por lo tanto el Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

54. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, por lo que no está por demás señalar que los artículos 45 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, claramente señalan que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

55. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

B. [bookmark: _Toc485631705][bookmark: _Toc496643630][bookmark: _Toc514868041][bookmark: _Toc3453774]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

56. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

57. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

58. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”.[footnoteRef:1] [1:  OVALLE FAVELA, José, “Garantías constitucionales del proceso”, 2a. ed., México, Oxford University Press, 2002, 474 pp.] 


59. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.


Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.[footnoteRef:2] [2:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.
] 


60. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

61. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

62. En otras palabras, la clasificación de la información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho.

63. Por lo que si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.

64. [bookmark: _Toc472537944][bookmark: _Toc467179951][bookmark: _Toc465347584][bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc482887022][bookmark: _Toc487714569][bookmark: _Toc491273988]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc3453775]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00148/INFOEM/IP/RR/2019,  en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:
a) El acuerdo del Comité de Transparencia, donde clasifique, de manera fundada y motivada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información relativa al descuento que se les aplicó por concepto de pensión alimenticia a los servidores públicos que laboraron desde la creación de la Universidad a la fecha de la solicitud de información.  
Para el caso, de que no se haya efectuado ningún descuento por concepto de pensión alimenticia a los servidores públicos que laboraron en la Universidad, el SUJETO OBLIGADO, deberá manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las cuales no cuenta con la información requerida.

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ---------------------------- la presente resolución y su informe justificado. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO (21) DE MARZO DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 


	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 


	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	
[bookmark: _GoBack]Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión  00148/INFOEM/IP/RR/2019.
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